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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

27 EXTRACTO de la Orden de 10 de diciembre de 2025, de la Consejera de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, por la que se declara el importe del crédito disponible
destinado a financiar la concesión directa en 2026 de subvenciones de Coste Sa-
larial de las personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de
Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid, y se establece el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

BDNS (Identif.): 890644

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden de
declaración de crédito y establecimiento de plazo de presentación de solicitudes, cuyo
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index ).

Primero

Declarar que el importe del crédito presupuestario disponible para atender las obliga-
ciones de contenido económico derivadas de la concesión directa, durante el año 2026, de
la subvención de coste salarial, correspondiente al período comprendido entre el 1 de julio
de 2025 y el 31 de marzo de 2026, ambos incluidos, de las personas con discapacidad con-
tratadas en Centros Especiales de Empleo del ámbito de la Comunidad de Madrid, es
de 87.000.000 euros, quedando condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficien-
te en el momento de la adquisición del compromiso del gasto.

Segundo

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Acuerdo del 18 de junio
de 2025, del Consejo de Gobierno, en lo relativo al porcentaje subvencionable y de acuer-
do con la medida 15 del Plan de Empleo Sénior 2026-2027 de la Comunidad de Madrid, en-
focada a potenciar el mantenimiento del empleo de las personas con discapacidad mayores
de 45 años con especiales dificultades de inserción contratadas en Centros Especiales de
Empleo, se incrementa, en el marco de la convocatoria 2026 de subvenciones destinadas
a financiar el coste salarial de las personas con discapacidad contratadas en los Centros Es-
peciales de Empleo, y con efectos del 1 de enero de 2026, el porcentaje de la subvención
del coste salarial de este colectivo previsto en el artículo 7.1.a) del Acuerdo del 18 de ju-
nio de 2025, del Consejo de Gobierno, desde el 60% actual del salario mínimo interprofe-
sional por cada persona contratada indefinidamente hasta un 65%.

Tercero

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día
siguiente al de la publicación, mediante extracto, de esta orden de declaración de crédito en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presentación de las solicitudes se realizará de forma electrónica en el Registro Elec-
trónico de la Comunidad de Madrid, a través de la página web institucional de la Comuni-
dad de Madrid ( www.comunidad.madrid ).

Cuarto

En el Módulo Web para CEE se publicará un calendario de actuaciones para el proce-
so de gestión de la subvención del coste salarial de las personas con discapacidad en el mar-
co de la convocatoria 2026.
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Quinto

1. Una vez presentada la solicitud a través del Registro electrónico de la Comunidad
de Madrid, los interesados deberán acceder al Módulo web para CEE a efectos de la aporta-
ción de la documentación establecida en el artículo 10 del Acuerdo de 18 de junio de 2025,
del Consejo de Gobierno. Esta documentación deberá presentarse desde el día siguiente al de
la presentación de la solicitud hasta el día 17 de abril de 2026.

El acceso a la aplicación Módulo Web para CEE, será a través de la página web insti-
tucional de la Comunidad de Madrid ( www.comunidad.madrid ), dentro de la convocato-
ria de 2026 de subvenciones destinadas a financiar el coste salarial de las personas con dis-
capacidad contratadas en los Centros Especiales de Empleo.

2. Deberán presentarse los informes de datos de cotización (IDC/PL-CCC acotado
por las situaciones de incapacidad temporal; regulación de empleo; períodos sin retribución;
situaciones de maternidad, paternidad y riesgos durante el embarazo y la lactancia) corres-
pondientes a los meses comprendidos entre el 1 de julio de 2025 y el 31 de marzo de 2026.

En caso de que no se pueda presentar el IDC/PL-CCC acotado se presentará en su lu-
gar el IDC/PL-CCC sin acotaciones.

La falta de aportación de los documentos IDC/PL-CCC en el plazo establecido para su
presentación supondrá el decaimiento de la solicitud de subvención referido al mes o me-
ses afectados.

La aportación de documentos IDC/PL-CCC que no sean los documentos originales
descargados de la Tesorería General de la Seguridad Social o que correspondan a meses o
anualidades distintas a los comprendidos dentro del período subvencionable o se trate de
documentos incompletos o documentos no referidos a los códigos de cuenta de cotización
identificados en la solicitud, que no sean subsanados dentro del plazo establecido a estos
efectos en el calendario de actuaciones supondrá el decaimiento de la solicitud de subven-
ción referido al mes o meses afectados.

Madrid, 10 de diciembre de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 108, de 7 de mayo de 2024), la Viceconsejera de Economía y Empleo, María del Carmen
Tejera Gimeno.

(03/3.284/26)
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